
Ilustre Ayuntamiento de Archidona

Expediente n.º: 1519/2022
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos

ANUNCIO

Mediante la presente se hace pública la resolución dictada por la Alcaldía con fecha 21 de 
noviembre de 2022, con el siguiente contenido: 

“DECRETO DE ALCALDIA N.º 2022-1336, APROBACIÓN LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y 
EXCLUIDOS AL PROCESO DE SELECCIÓN.
 

Visto  que mediante  Decreto  de Alcaldía  n.º  2022-1212,  de 21 de octubre,  fue aprobada la 
relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la  cobertura por funcionario/a 
interino/a,  mediante   concurso-oposición  y  en  turno  libre,  de  una  plaza  de  GESTOR  AYUDAS 
PÚBLICAS  -  OMIC,  correspondientes  a  la  escala  de  administración  general,  subescala 
administrativa,  vacante en esta Corporación por el pase a situación de comisión de servicios en 
otra Administración Pública de su titular, de conformidad a las Bases y Convocatoria aprobadas 
mediante Decreto de Alcaldía nº 2022-1078, de 26 de septiembre, publicadas en el Boletín Oficial 
de la Provincia n.º 189, de 3 de octubre de 2022.

Resultando que advertidos errores en las bases, a requerimiento del Servicio de Administración 
Local de la Junta de Andalucía en Málaga, fue dictado Decreto de Alcaldía n.º 2022-1239, de 26 de 
octubre, de corrección de error de las bases de la convocatoria, con publicación efectuada en el  
BOPMA n.º 211,  de 4 de noviembre de 2022,  con apertura de nuevo plazo de solicitudes que 
finalizó con fecha 18 de noviembre de 2022.

Resultando que una vez finalizado este nuevo plazo de recepción de solicitudes no ha sido 
recibida ninguna nueva solicitud de participación para este proceso selectivo,  manteniéndose sin 
modificación  el  listado  provisional  aprobado  por  Decreto  de  Alcaldía  n.º  2022-1212,  de  21  de 
octubre, por lo que éste queda confirmado. 

Considerando lo dispuesto en su Base 4ª, y en virtud del artículo 20 del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y del artículo 21.1.g) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, RESUELVO:

Primero.- Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS:

Identificación Solicitante Registro de Entrada

1 ***9270** GIL RUEDA, ESTEFANÍA 2022-E-RE-1960

2 ***2624** JAÉN GARCÍA, ROSARIO 2022-E-RE-2090

3 ***3203** PELÁEZ CASADO, MANUEL JESÚS 2022-E-RE-1958

4 ***2130** TOLEDO HINOJOSA, MARÍA CARMEN 2022-E-RC-4495

5 ***5495** VEREDA TOLEDO, EDUARDO 2022-E-RE-1977
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Ilustre Ayuntamiento de Archidona

 
RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS:

NINGUNO

Segundo.-  Convocar al Tribunal calificador del presente proceso de selección para el día 23 de 
noviembre  de  2022  a  las  09:00  horas en  la  Sala  de  Comisiones  de  este  Ayuntamiento,  para 
proceder a la valoración de los méritos alegados por las aspirantes,  que se publicará en la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento, disponiendo las aspirantes de un plazo de tres días hábiles, contados  
a partir  del  siguiente al  de la publicación de la calificación de la fase de concurso,  para hacer  
alegaciones.

Tercero.- Publicar anuncio de la presente resolución en el Tablón de edictos de la Sede electrónica 
de este Ayuntamiento [https://archidona.sedelectronica.es].

Cuarto.-  La  presente  resolución  es  definitiva  en  vía  administrativa  y  contra  la  misma  podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día 
hábil siguiente al de la notificación, o bien directamente recurso contencioso administrativo en el 
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo con sede en Málaga, y ello 
con independencia de cualquier otro que los interesados estimasen oportuno a su derecho.

Lo manda y firma su señoría,  Doña Mercedes Montero Frías,  Alcaldesa-Presidenta del Ilustre 
Ayuntamiento, en Archidona, a 21 de noviembre de 2022.”

Lo que se hace público en Archidona, a fecha de la firma electrónica.
 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA,
Fdo.: Mercedes Montero Frías

(Este documento incorpora firma electrónica reconocida.)
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